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Facilitación del Comercio 



Facilitación del Comercio: 
(Definición de la ALADI) 

 

“Racionalización, simplificación, reducción o 
eliminación de todas las medidas o barreras que 

obstaculicen el comercio internacional”  
 



Flujos del Comercio Internacional 



Facilitación      
Aduanera  

Facilitación Flujo     
Transporte  

Facilitación Flujo       
Información  

Digitalización del Comercio 

Marcos Jurídicos 

Facilitación Flujos Comercio Internacional 



Julio 2012 

Res. 59 (XIII) del 18/10/2004 
 

Punto 18: los países miembros acordaron potenciar el 
intercambio de información, la coordinación y las acciones 

comunes en materia de integración física regional -
transporte, energía y telecomunicaciones- incluyendo las 
áreas de infraestructura, logística y facilitación aduanera, 

en directa cooperación con las iniciativas y los organismos 
especializados en estas áreas.  

 
 

Mandatos del Consejo de Ministros 
sobre Facilitación del Comercio 



Julio 2012 

Res. 60 (XIII) del 18/10/2004 
 

QUINTO.- El Comité impulsará… 
a)   La integración física -transporte, energía, telecomunicaciones- 

incluyendo logística y facilitación aduanera.  
b) El desarrollo y mejor aprovechamiento de las tecnologías de la  

información y las comunicaciones, el comercio electrónico y la inserción 
competitiva de nuestros países en la sociedad de la información.  

c)   La identificación y promoción de mecanismos regionales eficientes para 
el financiamiento del comercio intra y extra regional y de acceso 
equitativo al crédito internacional, de acuerdo con las condiciones 
económico-financieras de los países miembros. 

Mandatos del Consejo de Ministros de 
la ALADI sobre Facilitación del Comercio 



Resolución 386 
04/11/2011 

 

Certificación de Origen Digital en la ALADI. 

Resolución 252 
04/08/1999 

Texto consolidado y ordenado del Régimen General de 
Origen de la ALADI. 

Resolución 238  
01/04/1998 

Creación del Consejo Asesor de Asuntos Aduaneros (CAAA) 

Resolución 226  
05/03/1997 

Normas sobre Valoración en Aduana    

Resolución 129  
31/10/1990 

Programa de Acción para la Facilitación del Transporte y el 
Comercio Internacional.  
2.7 Evaluar las disposiciones y procedimientos de carácter 
aduanero aplicables al transporte y el comercio 
internacional, a efectos de proceder a su armonización. 

Resolución 53 
14/05/1986 

Normas Básicas sobre los Principales Regímenes Aduaneros 
Especiales 

Mandatos del Comité de Representantes 
de la ALADI sobre Facilitación del Comercio 



 
 

Elaboración del Programa teniendo en cuenta: 
 

• Las fortalezas de la ALADI, tales como su marco jurídico, sus 
bases de datos y su plantel técnico especializado en diversos 
contenidos vinculados a los procesos de integración. 
 

• Los  esfuerzos que ya se estén realizando en otros organismos de 
la región sobre este tema, buscando una complementación con 
los mismos. 

Programa Regional de la ALADI 
sobre Facilitación del Comercio 



FACILITACIÓN DE LOS FLUJOS DE TRANSPORTE  
 

• Continuar apoyando las iniciativas existentes a escala regional para la 
aprobación y aplicación de una norma sobre transporte multimodal, 
teniendo en cuenta que para el éxito de este emprendimiento, también habrá 
que considerar la adhesión o articulación de acuerdos unimodales. 

 

• Trabajar en la elaboración de un acuerdo intra ALADI sobre Tránsito 
Aduanero Internacional para el transporte por carretera, ferroviario y 
fluvial, que tenga en cuenta las experiencias que al respecto existen en los 
distintos esquemas subregionales de integración. 

 

• Promover la Facilitación Aduanera para agilitar los flujos de transporte, en 
especial mediante la digitalización de documentos y procedimientos 
aduaneros. 

Programa Regional de la ALADI 
sobre Facilitación del Comercio 



FACILITACIÓN DE LOS FLUJOS DE INFORMACIÓN  
 

• Promover la digitalización de documentos y procedimientos aduaneros, 
teniendo en cuenta los avances sobre Certificación de Origen Digital en el 
marco de la ALADI.  

 

• Promover  la digitalización e  interoperabilidad de las Ventanillas Únicas de 
Comercio Exterior, en cooperación con otros organismos de la región. 

 

• Promover la creación de Centros Binacionales de Atención en Frontera, con 
el fin de agilizar los trámites  aduaneros, migratorios, sanitarios, etc. 

 

1. Promover el uso de las TICs en las cadenas de abastecimiento, mediante el 
uso  de sistemas tales como  el  GS1  (GS1 BarCodes  (Código Barras), GS1 
eCom (Comercio Electrónico) ,GS1 GDSN (Red Mundial de Sincronización de 
Datos)  y EPCglobal (Código Electrónico de Productos). 

Programa Regional de la ALADI 
sobre Facilitación del Comercio 



Programa Regional de la ALADI 
sobre Facilitación del Comercio 

Primera y Segunda Reunión Mecanismos Regionales de 
Integración en ALC sobre la Dimensión Económica 
Comercial de la Integración de América Latina: 
 
“3. Cooperación en Certificación Digital de Origen: Implementar y 
desarrollar un proyecto de cooperación  técnica a través del cual la 
Secretaría General de la ALADI ponga a disposición de los demás 
mecanismos de integración y los países de ALC su experiencia y 
capacidad técnica  en materia de certificación de origen digital como 
herramienta facilitadora del comercio”. 



Programa Regional de la ALADI 
sobre Facilitación del Comercio 

Plan de Acción 2012 de la CELAC 
 

Acciones en lo económico-comercial: 
 

b. “Elaborar un Programa de facilitación del comercio de América Latina 
y el Caribe que contenga, entre otros, temas vinculados al transporte, 
procedimientos aduaneros y digitalización de procedimientos”… 
 

e. Profundizar las deliberaciones e intercambio de ideas sobre el 
Convenio de Créditos Recíprocos de ALADI con miras a su 
profundización, modernización y ampliación. 
 

f. “Solicitando la ALADI su apoyo en estos temas”.  



Julio 2012 

MUCHAS GRACIAS 

Secretaria General 
sgaladi@aladi.org 

www.aladi.org 
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